
E M O R I  A D E S C R I P T I V A

que se acompaña a una solicitud de modelo de utilidad por 
veinte años, para España y sus Posesiones, por CAJA HALETE 
RA CON DISPOSITIVO COLGADOR a favor de la  razón social MA- 
ZON S.A., de nacionalidad española, residente en Madrid, da­
lle  Fuencarral ne 103.

El  presente modelo de u t i l id a d  recae  sobre una oaj& 

m aletera dotada de un d isp o s it iv o  colgador que, una vez mái 

tado y cerrad a  l a  c a ja ,  hace de a sa  de l a  misma para fac iljL  

t a r  su  tran sp o rte  a  mano.

La u t i l id a d  d e l presente modelo se  d eriv a  de l a  veh 

t a j a  que supone poder gu ard ar, para su  tra n sp o r te , por e je p  

pío un t r a j e ,  una gab ard in a , etc^an  t a l  c a ja ,  debidamente 

colgada de l a  percha que se  preváe, con lo  cu al se  f a c i l i ­

ta  l a  p o s ib il id a d  de l l e v a r l a  de un lado  a o tro  fácilm ente 

s in  que l a  prenda se  arrugue. Por o tra  p a r te , l a  r e a l i z a ­

ción de l a  o a ja  y de l a  percha (a  base de cartó n ) es suma­

mente s e n c i l l a  y económica de e je c u ta r .

Para mejor comprensión de e s t a  memoria, se  acompa-
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ña una h o ja  de d ib a jo s  que m aestra un ejemplo e je c a t iv o  de 

l a  invención , c itado  a  t i t a l o  de mera r e a l iz a c ió n  y s in  c a ­

r á c te r  l im ita t iv o ,  paes caben v a r ia n te s  de e je c a c ió n  dentro 

d e l e s p i r i t a  de l a  invención s in  qae é s ta  se  a l t e r e .  En d i ­

chos p lan os,

La f ig .  1 es ana perspectiva de la  caja maletera 
en posición de abertara en ángalo recto.

La f ig .  2 maestra ana vista la tera l y frontal de 
la  peroha de qae va provista la  caja.

Segón la  invención tenemos ana oaja formada por uná 
tapa (1) y una base (2) dotada de aletas laterales y fron­
ta l , qae van anidas por sa  a rista  comtín (A-B) articulándose 
de forma qae las aletas frontas y la tera l de la  base queden 
saperpaestas a las de la  tapa caando la  caja esté en posicjLón 
de cierre.

En la  parte interior de la  caja, y concretamente e: 
el interior de la  tapa (1) se acopla nn colgador o percha (8) 
dotado de on asa (4) Burgente a l  exterior a través de ana 
ranura horizontal (3) de qae va provisto e l centro de la  
aleta frontal de la  tapa. La aleta coincidente (3 ') de la  
caja también presenta ana ranura idéntica y coincidente 
con la  anterior (3) de manera que cuando esté cerrada, e l  
asa (4) salga a l exterior y sea posible transportar el conj- 
junto.

La percha, qae está constituida a partir de una lát- 
mina de cartón fuerte especialmente, o sobre cualquier otro

material sim ilar, (8) consta de dos caras formadas por la  
dibles de la  lámina que las constituye, dejando una pequeña 
base en su parte inferior; junto a la base del asidero (4) 
presenta unas orejas, una central y dos laterales (6-5-7) 
una a cada lado , que permiten apoyarla, en la  cara interna
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de la  aleta de la  tapa (1) limitando la  salida del aside- 
±? cosiéndola oon simples grapas se su jeta debidamente a 

la  citada cara interna de la  tapa (1).

Al propio tiempo que sirve de asidero, la  pieza (4) 
hace de elemento de cierre del conjunto, puesto que pasa 
a través de las ranuras (3-3') de la  tapa y la  base, impi­
diendo que éstas se separen involuntariamente.

Finalmente sólo resta  reseñar que en el presente mo­
delo de utilidad caben cuantas variantes de realización sean 
posibles, en especial en lo que respecta a la s formas exte­
riores de la  caja, sin que por ello  se altere el esp íritu  
de la  invención; pudiéndose fabricar en toda clase de mate­
ria le s y dimensiones adecuadas, sin  limitación.
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NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo resta 
consignar que lo que se declara propio, nuevo y ú til del 
so licitante, es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES :

1 - Caja maletera con dispositivo colgador, caracte­
rizada por constar de una tapa y de un fondo articulados 
entre s í  por una arista  común; caracterizada asimismo por 
el hecho de que las aletas laterales de la  base se super­
ponen a la s aletas laterales de la  tapa cuando la  caja es­
tá en posición de cierre; teniendo la s  aletas frontales de 
la  caja y de la  tapa una ventana horizontalmente dispuesta 
que toma posición coincidente cuando la  caja está cerrada.

2 - Caja maletera, según reivindicación 1& caracte­
rizada porque la  aleta delantera de la  tapa lleva acopla-
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da por su oara interna, un colgador, dotado de una proyec­

ción en su parte superior, que hace de asa, y que atravies 
a la  oitada aleta de la  tapa a través de la  ventana de que 
va dotada.

3 - Caja maletera, según reivindicaciones 1 y 2, oa 
racterizada porque e l citado colgador está constituido por 
una lámina de material resistente y de cierto grado de fie  
bilidad para permitir la  doblez de sus dos cuerpos gemelos 
y simétricos, de forma que adopte un p erfil de "U" cerrada 
por su parte superior, reforzándose a s i el asa; dotándose 
a dicho colgador de unas orejas junto a la  base del aside­
ro para permitir su fijac ión  mediante grapas a la  cara in­

terna de la  aleta delantera de la  tapa.
4 - Caja maletera, según reivindicaciones de 1 a 3 

caracterizada porque en posición de cierre, e l  asidero c it 
atraviesa también la  ranura de la  aleta  central del fondo 
de la  caja, saliendo al exterior del conjunto, para permi­
t ir  su fá c il transporte a mano, y cooperando a l cierre de 
tapa y caja, por cuanto evita todo movimiento indebido de 
apertura en falso  de los mismos, a l hacer de elemento de 
unión de ambihs.

5 - CAJA MALETERA CON DISPOSITIVO COLGADOR.

Todo según queda descrito en la  presente memoria 
que consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas p&r 
una sóla cara con un to tal de noventa y nueve líneaB y ho 
de planos que se acompaña.
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